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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BARCELONA 

Edictos 

Don Victoriano Domingo Laren. ~1;¡gistr¡¡d(l-JlIcz del 
Juzgado de Primera Instancia número S de Baree· 
lona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al num..:ro 
822!1985~I,a se siguen autos de juicio declnrati\o eh
menor cuantía, promovidos por {(Banco Español de 
Crédito. Sociedad .-\nonima», contra don José Váz
quez Escano. en los que en resolución de esta fecha ~c 
ha acordado ~acar a la venta en primera \' pública 
subasta. por térmmo de veinte días v precio dl' ~u 
valoración. para CUVQ acto se ha senaí'h.io en la Snln 
AudienCIa de eSle jU7gado. el día JI de ma)-0. a 1..1\ 
diez horas, [os bienes embargados a don Jo~é Vr¡tqllL'l 
Escano. y pan! el caso de resultar desierta la primera 
subasta. se ha señalado para que tenga lugar la 
segunda subasta. en el mismo lugar ~ condieione~ que 
la anterior. excepto que será ton rebaja del "2) por I no 
del tipo de la pr.imera. el día 11) de junio. ~1 las día 
horas. Y que para el easo de no rematar~e los hl<:n.:~ 
en las anteriores subastas, se celebrará t('rcera ~uh::.~ta 
de los referidos bienes, en el mismo lugar y condiClo· 
nes que la anterior. l'xcepto que ~erá ~in ~lI;eeión ~I 
tipo. lJ que tendrá lugar el día "27 de juli0. a la~ dio 
horas: cekbrandosc las mismas. con arreglo .1 la~ 

siguientes condiciones' 

Que para tomar p;.¡rte en las ~lIbastas. ddwrán I()~ 
licitadores previamente depositar .. 'n la \1e~a del 
Juzgad0. o acreditar haberlo ekctuado con ::.n1('norl
dad en cstablccimiento destinado alekclO. una ~l\ma 
igual al menos al 20 por 100 de la respectl\'a valora
ción de 1m hienes: que no se admitirán postura, él,Le 
no cubran la, dos lerceras parte~ de lo~ lipos de 
licitación; que pOdrán hacerse posturn.'i por escrito, ,'n 
pliego cerrado. desde el anuncio de 1;1 ~ubilstil hil~ta ~u 
celebración. deposit::mdo ('n la Me~a del .lt17gado. 
junto con aquel. corr,o míntmo. una ("anttdad ig;Lal al 
20 por 100 del remate: que d mismo podra n'deN" a 
tercero. preVIa o slmultáneaml'nte a la con,ignilclón 
del precio: que a instancia del actor podrán reservaL ~c 
los depósitos de aquellos postores que hilyan cuhie'rto 
el tipo de subasta y lo admitan. a efe("lOs de que ~I L'l 
primer adJudic::.tario no cumplH~se su~ ohlig~lci()n~·~. 
pueda aprohar~e el remate a ü\vor de 1m que k <'Ig:tn. 
por el orden de' Sll~ re"pectl\"a~ p(l~lUT:1~: que 10\ 
títulos de propiedad, wplldo~ con certtlicacl(ln regl~
tral. se hallan en Secretana a su dispmlclOn ctehlCl;du 
conformar~e eun cllo~ los ¡íei\,¡dores. c]U,' 1", \c'ndrán 
derecho a e,¡gir otros: v que las cargas anlcriorl'~ \. 
preferentes. si la~ hubie~e. al crédllo del actor. cont¡"
nuarún 5ubsistentes. ~in destinnrse il ~LL ntlnC1Ón el 
precio del remale. entl'ndil'ndose que el remalante ln~ 
aceptil y queda Subrogado .. 'n la responsabillébd de Ins 
misma~ 

Los bienes obj~'1l1 Jl' ,>uha~la ,t)Jl I()~ \lgUICI\!\S 

Trelllta ; tres.-Pi~o állco. eon ~ohrdtlC() puert8 
segunda. de la ca~a número "271. de 1::. :lIl'!1\da 
Repúhlica Argentina. de esta Ciudad, con comuniC"J
ción InJenor. de ~uperficle 83 metros 1 {1 dccimetros 
cuadrndos más 62 melros 35 decimetros e\l::tdr:ldo~ de 
terraJa: en JunIO linda: Por el fn:nl,', C<lll 1','lI~lllo ,k I,L 
escalera. por donde til'n~' entr~lda: 110r I~I dcrcC"hn 
enlrando. parte eon I1l\lin de Illl"L"~ '.' pnrtc ("011 :i!I<'\l-

sobreático, puerta tercera: por la espalda. con la 
avenida de la República Argentina. mediante terrata: 
por la izquierda. con la casa númt'ro "27.1 dc dicha 
avenida; por debajo. con el piso séptimo pucrta 
segunda. y por arriba. parte con terr~ldo de !ll!llu..:bk. 
Tiene asignados en los elementos comllne~ del rdifi
cio del que forma parte un coeficiente de 1 5fí enteros 
por \00, y en relación a la escalera número "271. dc 
4,77 enleros por 100. 

La descrita finca es la registral número \."2"2I-N 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1"2 de 
Barcelona. obrante al folio 10 del lOmo \' !tbro "25 de 
San Gervasio. por traslado. en méritos de la creación 
del mismo. de la inscrita en el RegIstro dc la 
Propiedad número 6 de Barcelona. bajo el número 
14.708. obrante al folio "2)0 del lOmo \ hhrn 364 de 
San Gervasio. 

Justipreciada la finca ha Sido \'alol Jda en 
16.000,000 de pesetas 

El presente edicto servirá de notificaCión en form8 
al demandado para el caso de no ser hilllado en su 
domiC\llO. 

Dado en Barcelona a 17 de ahnl de I Y';lO.-EI 
Magistrado-Juez. Victoriano Domingo loren.-El 
Secretario.-1784-11> 

* 
Dona Laura Pérez dc Lanrraga Vlilanlle\'::t. MagiS

trada-Juez de Primera Instanria númt'fo h de Barce
lona, 

Hace saber: Que en este JUlgado. ) bajO clnUlI1ero 
939f1I)!N-2.a. se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la l.c: HipoteC;lI"\;l, 
promovido~ por (Banca Catalana. Socil'(bd -\nó
nima». repre';entada por el Procurador ~l'nm Ranera, 
y dirigido contra don Eduardo Hidalgo CaITO \' dona 
María Garda Soto. en reclamación de la ~uma de 
3.771.291 pesetas. en los que he acordado a '"~tancia 
de la pane a\:tora sacar a la venta en pública suhasta 
por primera vez. térmmo de veinte día~ \ pre'l"1() 
pactado en la escrilura de hipoteca. la Ilncl élue I\ll'go 
se dirá. 

En d (;a~() dL' no l',istir postor cn In misma. ~e 
acuerda celebrar la segunda suhasta. Igunl termino 
que la antenor, sirviendo dc tipo el 7~ por' no de la 
primera. y de resultar esta de~ierta. 'il' ~Kll("n1a la 
celebración ele la tercera 'iuhasta. por Igual (,TmInO ) 

~in sllJt'eión a tipo. con las prevenclOne~ n'ntenlda\ 
en la regla :Iuodéclma drl articulo :, Id,' la Le) 
Hlpotecnria. 

Para los actos de las subastas. ljUt' tendran lugar C'n 
la Sala .1"udi~neia de este Juzgado. Sito en dn La\l'" 
tana. R. 5." planta. de esta L·iudad. ~l' 'i("nal:l rara I~L 
celebranon de la primera el proximo dí" 17 dc Julio: 
para la segunda. el día 17 de septiemhre pnra kL 
tercera. el dí.l 17 de octubre. todas a las dll'l hora'i. \ 
que se celebrarán bajo las sigUientes condLcloncs 

Primcra.-Quc el ITrnatc p()dr~l hacc''ie n\ calidad 
de ser cedido a un terceTO. que deh:'rn t'fe(IU;¡r~t: 
previa o ~¡multaneamente al ["lago del resto dcl 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en la~ ~tlh;'Lsta~ 
deberán los licitadOres conSIgnar. pre\']amente. en la 
Mesa del Jm'gfldo o en el estaoleClmiento ,lcqinndo al 
efecto una cantidad igual. por lo ml'no~. al "2') pOI' 100 
del tipo parn las suhastas. sin ru\o requl'iIIO no scrán 
admitldo~, con'iignacion .. ,'i que 'l" de\,)I'TTan .1 \U~ 

respectivos duenos acto continuo del remate. con 
cxcepción a la correspondiente al mejor postor. lil cual 
se reservara en depósito como garantín del cumpli
miento dr su obltgaeión. 

También podrá reservarse el depósito a Insl;1ncia 
del acreedor las demás consignaciones de lo", postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo dl' wha~la. ;¡ 

efectos de que. si el primer postor-adjudicat;'¡llÜ no 
cumpliese la obligación. pueda arrobilr5e el remate a 
favor dr los que le slgiln pOI el onkn de sus 
respectivas postura~ Las cantidades con'iignada~ por 
estos les serán devueltas una vez cumplida In ohliga
ción por el adjudicatario. En todas las subaQ;1'i de"de 
el anuncio hasta su celebración podrán hac("r'i~' pmtu
ras por escrito. en pliego cerrado. depo~lt;\d:l\ e11 In 
Mesa del Juzgado junIo con la comign;\("lún perti
nente para tomar parte en la subasta 

Tereera.-Los aulO, y la certificaCión del Regl\tro ,1 

que se re¡irre la regla cuarta están de manifí,'sIO en 
Secretaria y se entenderá que todo Itritadm :KC["lta 
como hastante la titulación, y que 1;1\ l',\r~;I~ u 
gravámenes anteriorr~ ~ los prekr~'nll'\ \1 105 

hubIere. al crédito del actor continuar;in ~lIh"i~le'nl,", 
entendiendose que el rematante 1m acepta \ qtLClb 
subrogado en la re~pollsabilidad dl' lo'i mlsm()~. ~In 
destinarse a su elltlllci6\1 el pre('¡o dd rem,IIC 

Cuarta.-A. los deeto" del párrafo fin:11 d,' b rcgla 
sept!ma del artículo 131 de la Le\ 11¡["Iotc'caria 
vigente. por medio del presente ~e L\ntdic\1 :L lo~ 
deudores las fecha~ de las 5uh.aStas 

Finca objeto oe remate 

NLimero 18. \ il lcnda en ,'1 pI\O tVJ"Cl'rn puerta 
cuarta. del edificio SIto en e~ta ciudad. con rr,'ntc al 
pasaje San Agustín. número 1. antes calle F\'liú el,' la 
Penya. Es de tIpO R ~ ocupa una ~UPl.'ftIClt' úlil de 
82,09 metros y ron,trUlda de 98.0;\ metrrl~ cua,lrado,>. 
se compone de recibidor. comedor-e,tar. cuatro dor
mitorios. baño, a'eo. cocina. lavndcro \ lerra7a. 
Lmda: por el norte. con el pasaje ")an -\gu~lln por L'I 
sur, con la entIdad numero 17: por el ,'SIl' con el 
paseo Fleming, y por d oe~le, con la e~c;¡krn \ el 
vestíbulo de entrada. Coeticiente. 2.71 por 100 Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Sahndl'l1. en el 
tomo ."2.259. libro ¡;nI de Sanadel\. ,egllndn 1;'110 4() 
finca 3U!75. imcnpción \egunda 

Valorada en 7.000.00r) de peseta~ 

Barcelona, 2<:¡ de' abl''¡ Je' l'l'lO.-La ~lag¡qrad,l

Juez. l.aura Pérez de Lazarraga Villnnue\;) -El 'iecre
lario.-l.ORR-C 

LE':Gl,NFS 

t:d¡c/o 

Don FranCISco David Cubero Florc~. Ilu'itrí<;lmo 
senor Magistrado.Juez del Juzgado de Prlfllcra 
Instancia e In'ilruCr10n núnlc;() ~ dc 1 ,'g:\T\é~ 
(Madrid). 

Hago ~aber: Que en e~t(; JUlgaoo lÍL' Ll\1 cJL'gO ~l' 
sigue expediente de su~penslón de pagO\ hala el 
numero 76/1989. a instanCias de «SCh~Ü.,ll. 'i,)~'i~'d¡¡d 
AnÓntma». represent;1da por el Prnnlr,Hinr ~eií()r 

Jurndo Reche. dedicada a In ;1Ct1\ l(bd "'lTlwn'l:ll d,' 
compraventa. preparaclon. curtido \ ;wab~léi(\ dI' PTl'

les. en el cU;li ha recaidü auto con t,:ch~\ ~.~ de abril 
de IGon. ruva partr dhposit1\'L. a I,'nor lil"1';t1 diCe' 
as\" 

1 
.f¡ 
• 
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«Dispongo: Se estima la solicitud formulada por la 
suspensa "Schakal. Sociedad Anónima", ) con sus
pensión definitiva de la Junla general de acreedores 
Que se había señalado para el próximo día 8 de mayo 
de 1990, se decreta que en 10 sucesivo el prt'sente 
expediente se acomode al procedimiento escrito: se 
concede a la suspensa el plazo de un mes, contado a 
partir del siguiente día a la notificación de esta 
resolución, a fin de que presente a este Juzgado la 
proposición de convenio y haga constar en forma 
fehaciente el voto de los acreedores respecto al 
mismo: dése publicidad a la presente resolución. a 
cuyo fin se expedirán los oportunos edictos, qul." se 
fijaran en el lablón de anuncIOs de eSle Ju/gado y se 
publicarán en el "Boletín Oficial del Estado". "Bole
tin Oficial de la Comunidad de Madrid". diario de 
tirada nacional "El Mundo". haciéndose además 
extensivos los edictos mandados publicar a la puhlici
dad de la suspensión respecto a los acreedores que no 
puedan ser notificados en la forma dispuesta: notiff
quese la suspensión a los acreedores mcdiélnte correo 
certificado con acuse de recibo. y para que cuide de su 
cumplimiento y devolución. entréguense los despa
chos y edictos acordados al Procurador señor Jurado 
Reche.» 

y para que sirva de cédula de notificaCIón del auto 
dictado con fecha 23 de abril de 1990. acordando la 
suspensión de la Junta general de acreedores que 
estaba señalada para el dia 8 de nrn.yo del aCltml. a los 
acreedores v partes en el expediente de suspensión de 
pagos. expido el presente edicto en Leganés a 23 de 
abril de 1 990.-El Magistrado-Juez. Francisco David 
Cubero Flores.-La Oficial Htda.-3.185-C 

PAMPLONA 

Edictos 

Don Guillermo Ruiz Polanco, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 2 de Pamplona y su 
partido, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días JI de 
junio. 4 de julio y 3 de septiembre de 1990 tendrá 
lugar en este Juzgado por primera, segunda y tercera 
vez, respectIVamente, la venta en pública subasta de 
los bienes que luego se relacionan, los cuales fueron 
embargados en autos de juicio ejecutivo número 732-
8/89 promovidos por «Emgabiar, Sociedad Limi
tada», contra María Begona Tejada Annas. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por ¡ 00 del valor 
de la tasacíón en la primera subasta, del 20 por 100 
de dicho precio, con rebaja de! 25 por 100 en la 
segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de los bienes, en la 
primera subasta; en 'la segunda, de dicho valor con 
rebaja del 25 por 100, y.en la tercera, sin sujeción a 
tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

TercerO.-Que no se han suplidO los titulos de 
propiedad, y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de los actores 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a :aquél, el importe estableCido en e! 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de est Juzgado en el Banco 
de Santander de esta cíudad, número 1.400, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, letra D. tipo B de la casa número 6, 
de la calle Alfonso el Batallador. de Pamplona, con 

Sábado· 5 mayo 1990 

una superficie útil de 68 metros y 93 decimelros 
cuadrados. 

Valorado en 11.800.000 pesetas. 

Pamplona, 22 de marzo de 1 990.-EI Magistrado
Juez Guillermo Ruiz Polanco.-La Secretaria. Maria 
Ang~les Ederra Sanz.-).08)-C. 

* 
El Magistrado-Juez accidental de Primera Instancia 

ntimero I de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 5 de 
junio, 4 y 30 de julio tendrá lugar en este Juzgado. por 
primera. segunda y tercera vez. respectivamente, la 
venta en pública subasta de los bienes qlle luego sc 
relacionan. en autos de juicio ejecutivo. letras de 
cambio. seguidos en este Juzgado con el número 
987/1988.B. a instancia de ((Mapfre Finanzas de 
Navarra, Aragón y Rioja Entidad de Financiación. 
Sociedad Anónima, contra don Pedro Arana GÓmcz. 
Lisardo Ibarra Arana y ((Transportes Galdames. 
Sociedad Anónima». haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte cn la subasta debe
rán consignar los licitadores en el Banco Bilbao
Vizcaya -indicando Juzgado. ntimero asunto )
año- el 20 por 100 de la valoración en la primera 
subasta. del 20 por lOO de dicho valor. con reba)3 del 
25 por 100 en la segunda y tercera. sin cuyo requisito 
no seran admitidos. debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso 

Segundo.-Que no se admitirán posturas quc no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta: en la segunda dicho valor. con 
rebaja de! 2S por 100. y en la tercera. sin sujcción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el rcmate 
a un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los titlllo~ de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos. pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores ~ 
preferentes. si Jos hubiere. al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su elltinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podran hacersc posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz. 
gado. junto a aquél. el resguardo del importe estah1e. 
cido en el apartado segundo. hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Camión ((Mercedes». modelo 2628 LAK. matricula 
BI-1197-AU. con plataforma nueva v gnía Cranab_50. 
con cuchara especial para' recogida de tronco~. Valo
rado en 12.000.000 de pesetas 

Pamplona, 9 dc abril de 1990.-EI Magistrado.-EI 
Secretario.-1.656-3. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don Ricardo Crespo Azorin·Beut, Juez de Primer:! 
Instancia del Juzgado númcro :! dc Sagurlto y su 
partido. 

Por el presente, hago saber: Que en este JUlgado y 
Secretaría. bajo el número 35 de 1990. so1:lre procedi
miento judicial sumario. a instancias del ((Banco 
Hispano Americano. Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador don Vicente ("!avijo Gil. 
contra don Ramón Carrillo Gil y doiia Merccdes 
Andrés Moragón. sobre reclamación de cantidad. en 
los que por proveido de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera "Cl. 

término de veinte días, en un solo lote ~ prccio 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 
señalándose para que la misma tenga lugar en la Sal;) 
de Audiencia de este Juzgado el dia 4 de JulIO de 1990 
y hora de las once de su maiiana. para la eclebración 
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de la primera subasta y si no hubiese postores en la 
misma. se señala para la celebración de la segunda 
subasta. por el 75 por 100 del valor de la primera. el 
próximo día 18 de septiembre de 1990 y hora de las 
once de su manana. y si tampoco hubiese licitadores 
en esta segunda subasta, se seiiala para que tuviese 
lugar una tercera. sin sujeción a tipo. el próximo día 
23 lle octubre de 1990 y hora de las oncl' de su 
manana. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasl<l debcrán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento de~ignado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos. al 50 por IDO 
efectivo del valor del bien quc sirva de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 

Segunda.-Servirá de tipo para la ~ubasta cl pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca ~ podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tcrcero 
Tercera.-Q~e los autos y la certificación a que ~e 

refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan e,aminarlos los que 
quieran tomar parte en la sub..lsta. previniéndose. 
además. que los licitadores deberán conformar~c Con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y preferente~. si los 
hubiere. 31 crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta} queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismm. Stn 

destinarse a su extinción el precio del remate 

Bien que se subasta 

Local comerctal. en planta baja. del bloque L portal 
A, de la unidad residencial denominada (la Calc-ta». 
sita en puerto de Sagunto. avenida del Mediterrá
neo. 115: ocupa una superficic ú\ll aprm:imada de 
200 metros cuadrados. Cuota de participación 1.566 
por 100. 

Inscrita en el Rcgistro de lil PropIedad de Sagunto 
al tomo 1.455. libro 330 de Sagunto Dos. folio Il·t 
finca 22.691. 

Valorilda il cfecto~ de subasta en 19.150.00() rc~e· 
taso 

Sagunto. 4 de abril de 1990.-El Juez. Ricardo 
Crespo Azorin-Beut.-EI Secretario.-3.090_C 

~REQUISITORIAS 

BaJO apercibimiento de ser declarados rebeldes JI de incu"" 
en las demás rerponsabllidades legales, de no presentarse 
los procesados qu.e a cQ/f/inuacidn se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publicaCIón del 
anunCIO en este periódico oficial JI ante el Juzgado o 
Tribunal que se señala, se les CIta, llama y emplaza, 
encargdndose .a todas las Autoridades JI Agentes de la 
Pollcra MUlIIclpol procedan a la busca .. captura JI conduc· 
ción de aquellos, poniéndoles a dispoSICIón de dicho Juez o 
Tribunal con a,reglo a los artIculas correspondlellles a la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

J uZllados militares 

Gabriel Juan Albalate, hijo de Gabriel y de Juana. 
natural de Barcelona. nacido el 27 de ma~() de 1(¡70. 
de estado civil soltero. de profesión estudiante. con 
graduación militar de Legionario. encartado en 1a~ 
diligencias preparatorias número 27/17;90. por d 
presunto delito de deserción y cuyas seiias particulil
res son: Estatutura. un metro y 780 milímetros. con 
destino en Tercio Gran Capitán I dc la LeglOl:
Melilla. comparecerá en el término de quincc dbs. 
ante don Gonzalo Zamorano Cilbo. Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial número n. SIto 
en la plaza de los AIgies. sin número. de Melilla. bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde ~i no lo 
verificase. 

Se ruega a las autoridildes ci\"iks y militares. la 
busca v captura del citado individuo. que ha de ser 
puesto' a disposición de este Juzgildo Tog.1do 

MelilliJ, 12 de marzo de ¡99D.-EI Juez Togado. 
Gonzalo Zamorano Cabo.-504. 


